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I. Disposiciones generales
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1795

El tipo de identificación indica si la identificación de la via que
figura a continuación se ajusta o no a los campos indicados,
debiendo figurar un «O» 51 la información viene codificada de
acuerdo con dichos campos, o por el contrario, un «1» cuando la
dirección de la via no se pueda ¡ijustar a lo· establecido.

En las direcciones que no proceda consignar kilómetro, bloque,
etc., las posiciones correspondientes se dejarán en blanco.

El espacio reservado a la Entidad se dejará en blanco en los
MunicipIOS de Entidad única. En los Muni~ip'ios con varias
Entidades se les asignará a cada una de ellas un codigo (a 4 dlgitos),
de acuerdo con los criterios de codificación que envÍará elINE; que
se hará constar en las posiciones indicadas.

~ntro de cada sección las hojas deberán estar ordenadas
prefenblemente por manzanas (o en todo caso, siguiendo algún
otro criterio coherente, por ejemplo, por calles), y dentro de cada
manzana por domicilios.

2. Fichero de habitantes.-Los Municipios mantendrán el
fichero alfabético de habitantes por medio de las correspondientes
fich~s, cuyo modelo deberá ajustarse en cuanto a contenido
mímmo al que figura especificado en el anexo 1de estas instruccio
nes. Los Ayuntamientos que estén interesados en recoger una
información más completa podrán añadir aquellos datos y caracte
risticas que consideren de su interés, pero en todo caso respetando
la información especificada en la misma.

La ficha se mantendrá para cada habitante mientras este
continúe residiendo en el Municipio.

b) Municipios que tenpn mecanizado su Padrón:

Los Municipios que mantengan ,estión informatizada deberán
realizarla de tal modo que sea poSIble recuperar la información
tanto por distritos, &eeeiones y domicilio como por identificación
alfabética de habitantes.

2. Contenido de los ficheros mecanizados de Padrón

Los ficheros mecanizados deberán ¡ijustarse en cuanto a su
contenido mínimo, a las siguientes caracterfsti~

a) El fichero de Padrón deberá disponer para cada residente
(presente o ausente) de '!Dos. "'\I'lpos para recoger los datos
sohcltados en las hOjas de mscnpctón padronal, más una serie de
~ampos que penni~ su gestión y ayuden a su mejQr manejo. La
mformaClón contemda en estos campos deberá poder ajustarse al
número de posiciones y criterios de codificación establecidos por
el INE.

. b) Los datos personales y direcciones habrán de permitir
aJus~ a los siguientes campos y posiciones, exigidas por el INE
en la mfonnación que·ha de serie facilitada.
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Domicilio:

Tipo de identificación
Tipo de vía ..
Calle
Número
Kilómetro
Bloque
Portal
Escalera .
Tipo de vivienda (piso o apartamento) .
Piso o planta
Puerta .
Código postal .
Entidad .

eampoo

Primer apellido .
Segundo apellido .
Nombre .
Número de identificación electoral (NlE) .
Distrito .
Sección .

l. EL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES:
SU CONTENIDO Y CONSERVACION

1. Contenido del Padrón Municipal de Habitantes.

La documentación del Padrón Municipal de Habitantes, rela
tiva a las personas residentes (presentes o ausentes) en el término
municipa~ deberá estar constituida por:

a) Municipios que no tengan mecanizado su Padrón:

1. Hojas de inscripción padronal.-Constituyen la relación de
las personas residentes en el término municipal ordenadas por
distritos, secciones y domicilio.

Las hojas deberán conservarse, pues, ordenadas por distritos, y
dentro de cada distrito por secciones, de acuerdo con la estrucura
del seccionado al I de abril de 1996.

RESOLUClON de 30 de diciembre de 1986. del
Instituto Nacional de Estadistica. por la que se dietan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la
gestión del Padrón Municipal dt Habitantes y sobre la
rectificación anual del mismo.

Las modificaciones introducidas en materia de Régimen Local
como consecuencia de la publicación de la Ley 7/1985, de 2 dé
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, y del Real Decreto 1690/1986, de 1I de julio. por
el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Localcs,así como la necesidad de
coordinar la gestión del Padrón Municipal de Habitantes con la
información que los Ayuntamientos deben proporcionar al Insti
tuto Nacional de Estadística para la revisIón annal del Censo
EI~toral, según !o establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
Juma, sobre Régimen Electoral General, hacen necesario establecer
unas normas de gestión de Padrón adecuadas a la legislación
actualmente vi.¡ente, así como diseñar unos nuevos impresos que
reflejen las bajas y altas que se vayan produciendo y que han de
tenerse en cuenta en las sucesivas rectificaciones padronales y
revisiones del Censo Electoral.
. El artí~u1~ 67.2 del citado Reglamento de Población y Demarca

Clón Temtonal de las Entidades Locales establece que «el Instituto
Nacional de Estadistica y la Dirección General de Administración
Local dietarán conjuntamente las instrucciones y directrices de
carácter técnico para la renovación, custodia y conservación del
Padrón Municipal de Habitantes de todos los Ayuntamientos así
como para su rectificación anual».

En base a lo anterior. se han elaborado por el Instituto Nacional
de Estadistica y la Dirección General de Administración Local las
siguientes normas que serán tenidas en cuenta en la gestión y
rectificación anual de los correspondientes Padrones MuniciPales
de Habitantes.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECClON de erratas del Real Decreto
269611986. de 19 de diciembre. sobre tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 3, de fecha 3 de
enero de 1987. a contínuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 102, primera columna, articulo 5.°, uno. tercer
párrafo. primera línea, donde dice: «La pérdida quedará limitada al
ejercicio o ejercicio en que _, debe decir: «La pérdida quedará
limitada al ejercicio o ejercicios en que 5C:». .
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4. Aspectos bdsicos a resaltar

La importancia de reflejar para cada habitante la fecha de su
inscripción en el Padrón.

La incorporación del número de identificación electoral (NIE)
para todos los espadoles mayores de dieciRis aftas, como conse
cuencia de la conexión Padrón Municipal-Fichero Nacional de
Electores, necesaria para poder cumplir lo dispuesto en la Ley de
Régimen Electoral General.

En el caso de personas que hayan dado lugar a más de una
modificación por cambio de domicilio dentro del Municipio, se
deberá mantener, como mínimo, la fecha (indicando día, mes y
afto) y domicilio de la primera inscripción en el Padrón, y la fecha
(día, mes y afto) y domicilio correspondiente a la última modifica
ción. Para los t'f'sidentes procedentes de la renovación padrona} a
1 de abril de 1986, sin fecha anterior de alta, se considerará aquella
como fecha de inscripción. La fecha de inscripción deberá manle
nene en renovaciones padronales sucesivas.

3. Criterios de alfabetización de los residentes

La alfabetización del fichero de habitantes debe realizarse por
apellidos, siguiendo el orden lógico, primer apellido, se¡undo
apellIdo y nombre. En el case de ñcheros mecanizados se grabarán
los apellidos sin abreviaturas, y si. no cupiesen se truncarían. En el
caso de apellidos compuestos que, excediendo de 18 posiciones,
tengan partículas intermedias (por ejemplo, Martínez de Bobadilla)
se podrán suprimir estas (el ejemplo se alfabetizaria como Martinez
Bobadilla).

En el nombre, cuando se trate de nombres compuestos que
excedan de 14 posiciónes (por ejemplo, Maria del Rosario), se
abreviará la sefunda parte del nombre compuesto, excepto si la
primera es Mana (como ocurre en el ejemplo anterior) en cuyo caso
se abreviará. esta como M.

Por otra parte, con el fin de unificar criterios con lo establecido
para el Censo Electoral, el tratantiento de las particulas será el
siguiente:

Las particulas de, del, de la, de los, de las, al contienzo del
primer o se¡undo apellido se traslac1arán al final de los mismos
(separándolas con un blanco si el fichero está mecanizado). Por el
contrario, las partículas que provengan de lenguas no castellanas
(por ejemplo, da, do, van) se mantendrán en las posiciones que
ocupen, sin trasladarlas al final.

c) Se harán constar además las siguientes caraeterlsticas:

Número de hoja de inscripción padrooa!.
Número de nrden dentro de la hoja
Parentesco o relación con la persona principal.
Sexo (1 l"'sición codificada).
Estado Clvil.
Lupr de nacintiento (5 posiciones codificadas).
Fecha de nacimiento (8 posiciones codificadas).
Nacionalidad (pan¡ extranjeros).
Titulo escolar o académico (17 posiciones).
Relación con la actividad.
Año de llegada al Municipio.
Provincia de procedencia.
Municipio de procedencia.

Esta información deberá poder ajustarse a los criterios. de
codificación y número de posiciones establecidos por el INE de
forma que pueda ser facilitada a este Organismo cuando así lo
solicite.

d) Por último, para cada residente se reservará una serie de
campos para recoger las variaciones que puedan p'roducirse como
consecuencia de altas, bajas o cambios de domicilio.

Estas variaciones se reflejarán haciendo constar la causa de la
modificación y la fecha en que ha tenido lugar la misma.

Los eódigos para reflejar las distintas causas son los siguientes:

1. Gestión de bajas

a) Bajas por defunción.-E1 INE a partir de la documentación
que reciba de los Registros Civiles remItirá a cada Ayuntamiento
la información sobre las personas que deben ser dadas de baja por
defunción en el Padrón.

En el caso de que a\¡ún Ayuntantiento reciba esa documenta
ción directamente del oorrespondiente Registro Civil, deberá existir
la necesaria coordinación entre aquél y el INE con objeto de
racionalizar eltra~o y ueaurar el control del mismo, evitando
pérdidas y duplitaClones innecesarias.

Cada Ayuntamiento, una vez contrastada esa información con
el Padrón r dada su conformidad, procederá a dar de baja a dicbas
personas SI están empadronadas.

b) Bajas por cambio de residencia.-Se refiere este apartado a
cambio de reSIdencia a otro Municipio, que es lo que da lugar a una
baja en el Padrón, ya que los cambios de donticilio dentro del
mIsmo Municipio sólo ocasionan una modificación de los datos
refle¡>ados en el Padrón, y a ellos se hace referencia posteriormente
en e punto 3 de estas normas de gestión.

La Ley de Bases de Régimen Loca1 especifica'que la condición
de residente se adquiere en el momento de realizar la inscripción
en el Padrón, con lo que se elimina el periodo de provisioJ¡a\idad
anteriormente vigente. Este hecho, unido ~r una parte a la
conveniencia de llevar a cabo una simplificación de los modelos a
utilizar para reflejar las bajas y altas por cambio de residencia, en
beneficio tanto de los prOpiOS solIcitantes como de los Ayuntamien
tos, y por otra a la necesidad de establecer una coordinación y
uniformidad de estos impresos entre los distintos Municipios
(dadas sus repercusiones sobre el Censo Electoral), ha conducido a
diseñar unos nuevos modelos de impresos y a establecer, de
acuerdo con el ReglamenlO de Población, las normas para la
gestión de estos cambios de residencia.

Toda persona al solicitar del Ayuntamiento del Municipio en
cuyo Padrón se encuentre inscrito como residente la baja como tal,
deberá cumplimentar la correspondiente solicitud de baja en el
«Documento de Alta/Baja en el Padrón Municipal de Habitantes
por Cambio de Residencia», modelo E.V.R. (ver anexo 11), en la
que deberá consignar el Municipio en el que vaya a residir.

Aquellos Ayuntamientos que hubiesen establecido el sistema
para la concesión de bajas de manera informática, podrán sustituir
el modelo E.V.R. autocopiativo. por un impreso de salida de
ordenador (3 copias) que contenga los mismos datos y. diligencias.

Cuando sean vanos miembros de una misma familia (inscritos
en la misma hoja padronal) los que se trasladen, se podrán incluir
todos ellos en una misma solicitud de tNtia siempre que el
Municipio y domicilio de destino sea común para todos ellos. En
otro caso, sólo se con~án las personas que se trasladen a un
mismo domicilio y MUDlcipio, debiendo los restantes miembros de
la familia cumplimentar solicitudes diferentes.

Recibida la solicitud por el Ayuntamiento se acordará, si
procede, la haia en el Padrón Municipal y se expedirá certificado
expresivo de dicha baja, que se hará" constar mediante la oportuna
diligencia en el citado impreso.

El Ayuntamiento entreprá al solicitante el original y primera
copia de dicho documenlO, debidamente diligenciados, quedando
la se¡unda copia en poder del propio AyuntantienlO.

El original y primera copia del documenlO deberán ser presenta
dos for la persona que se traslada, al solicitar el aha como residente
en e Ayuntamiento del Municipio de destino, dentro del plazo de
treinta días previsto en la Ley.

c) Bajas por inscripción indebida.-Estas bajas se producirán
cuando se detecte:

Por el propio Ayuntamiento, duplicación en la inscripción o
errores materiales en la transcripción de las hojas padronales. El
Ayuntamiento procederá a anular la inscripción de dichas personas
en el Padrón.

Por el INE, duplicaciones o errores materiales a través de la
gestión del Censo Electoral. En este caso, el INE tras las averigua
ciones oportunas actualizani su Censo Electoral y .comunicará su
decisión a los Ayuntantientos afectados (aquellos en los que se haya
producido aI¡una bl\ia en el Censo Electoral por este motivo) para
que lOmen nota de la baja en el Censo Electoral y, si procede, den
de baja en el Padrón de Habitantes a dichas personas.

11. GESTlON DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

Los Ayuntantientos deberán llevar a cabo la actualización del
Padrón Municipal de Habitantes, reflejando las altas y hajas que se
produzcan, así como las alteraciones ocunidas por cambIO de
domicilio dentro del término municipal.

Con objeto de establecer unos criterios uniformes para la
gestión y tratantiento de las altas Y~as en los distintos Ayunta
mientos, se tendrán en cuenta las siguientes normas de gestión:

D
B
I
N
A
O
C
P

Baja poI/defunción .
~a por cambio de residencia ..
Baja Il"r inscriJ?Ción indebida .. . .
Alta por nacimIento .
Alta por cambio de residencia.
Alta por omisión .
Cambio de donticilio . .. .. ..
Modificaciones de características personales .

Con¡;eplo
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2. Gestión de altas

8) Altas por nacimiento.-El !NE, de manera análop a lo
indicado en el caso de las bajas por defunción, y a partir de la
do<:umentaeión que reciba de fos R~gistros CivilC$, remitirá a cada
Ayuntamiento la información sobrc las personas que deben ser
dadas de alta por nacimiento en el Padrón.

Los Ayuntamientos que lCCiban esta in!omlación directamente
de los Registros Civiles comunicarán esta circunstancia al INE al
objeto de coordinar los trabajos y evitar dl!plicaciones innecesarias.

En ambos casos los Ayuntamientos darán de alta en el Padrón
a las personas nacidas.

b) Altas ~r cambio de rcsidencia.-Para solicitar el alta (por
cambio de reSIdencia) en un Municipio, será necesario presentar el
original (y primera copia) del «Documento de Alta/Ba)a en el
Padrón Municipal de Habitantes Jj>Or cambio de Residenci...,
modelo E.V.R., debidamente cumplimentado con la cenificación
del Ayuntamiento de procedencia.

La solicitud de lCSidencia debenl ser lCSuelta por el AlcaIde
notificándose leaaImente esta ICSOlución al intetCSado.

El modelo E.V.R. se cumplimentanl en los apartados rcferentes
al Municipio de llegada, con una diligencia en la que se indique la
fecba de alta Y se certlfique por el Ayuntamiento que han sido
dadas de alta en el Padrón las personas rclacionadas en dicho
documento.

Por su parte, no se establece un documento único l,lBr8 reflejar
las altas en el Padrón, con el fin de que cada Ayuntanuento pueda
utilizar, si lo considera conveniente, el formato de hoja padronal
utilizado en la última renovación padronal, con los datos comple
mentarios que se estimen oportunos.

En todo caso, sea cual sea el documento de alta, este siem.pre
debenl rccoger las caraeter!sticas básicas establecidas por el INE
para la renovación padronal, así como el número de identificación
electoral (NIE), cuaodo proceda (españoles mayolCS de dieciséis
años y en 1 de enero anterior).

Cuando el solicitante del alta sea un español procedeote del
extranjeto, con su solicitud debenl prcsentar el adecuado docu
mento expedido por el Consulado español de origen, aeteditativo
de esta procedencia. (No obstante, cuando el solicitante del alta
lleve menos de dos años en el extranjero y se encuentre inscrito,
como residente en el Padrón de otro MubiClpio deberá presentar la
baja en este, al solicitar el alta.)

El Ayuntamiento, tramitada el alta, conservará en su poder el
original del modelo E.V.R., para su tramitación posterior en la
forma que proceda a la Delegación Provincial de Estadistica.

c) Altas por omisión.-Se considerarán como altas por omi-
sión:

Las que lCSulten de corteeciones de errolCS materia1es.
Las que sean decrctadas de oficio por el Alcalde.
Excepcionalmente, las que resulten de personas que soliciten el

alta por omisión en el Padrón do un Ayuntamiento, prcsentando y
firmando una declaración jurada de que no fi¡uran lDscritos en el
Padrón de ningún otro Municipio.

La información sobte dichas altas senl rcmitida al INE en la
forma que este Or$anismo determine.

El INE comUnIcará posteriormente a los Ayuntamientos las
duplicaciones que hubiese detectado, así como los números de
identificación electoral (NIE) que se bayan asignado a las personas
incluidas en el Censo Electoral, para que aquéllas incorporen dicho
número a los datos de las mismas que ya figuraban en el Padrón.

3. Modificaciones padronal..

a) Modificaciones padronales por cambio de domicilio.-Las
solicitudes que se produzcan como consecuencia de un cambio de
domicilio dentro del Municipio. darán lugar a una modificación en
el Padrón Municipal y no a una baja en el mismo, modificación
que quedan! recogida bien en las propias hojas padronales en el
espaCIO destinado al efecto, bien en el fichero del propio Padrón
mecanizado a través de las correspondientes modificaciones que se
introduzcan informáticamente.

b) Modificaciones por cambios en las características persona~

les.-Las variaciones de las características personales, debidamente
documentadas, o que resulten de correcciones de errores materiaw
les, se tratarán como modificaciones de la misma manera que en
el apartado a).

111. RECTIFlCACIONES ANUALES

Las teetificaciones del Padrón Municipal de Habitantes se
realizarán anualmente con referencia al 1 de enero de cada año.

La rectificación anual expresará, numéricamente, las distintas
alteraciones producidas como consecuencia de las altas y bajas que
han tenido lugar por movimientos naturales de población y por
cambios de residencia, así como las variaciones que se hayan
producido por cambio de domicilio desde la fecba de la úIuma

rectificación padronal (o renovación padronal, en su caso), hasta la
fecha de rcfercncia (1 de enero del año entrante) de dicha
rectificación.

Obsérvese que al no coincidir, según establece el Reglamento de
Población, la fecba de 1CD0vación padronal (que debe estar
comprcndida entre elide marzo y el 31 de mayo de los años
terminados en 1 ó 6) con la de las sucesivas teetificaciones anuales
(1 de enoro),la primera tCCtificación a rca1izar tras cada rcnovación
padronal se referinl (como va a ocurrir en la próxima rcctificación
a 1 de enero de 1987) a alteraciones producidas durante un pellodo
de tiempo inferior al año, mientras que la ICCtificación inmediata
mente anterior a una nueva renovación padronal (en concreto, la
ICCtificación a l de enero de 1990) tendnl una vigencia superior, en
algunos meses, al año.

La ICCtificación padronal se rcflejan\, numéricamente, en los
modelos oficiales de implCSOs aprobados por el Instituto Nacional
de Estadistica en colaboración con la Dirección General de
Administración Local.

Estos imprcsos son los siJUientes:
•

1. Altas de lCSidentes en cada una de las secciones del
Municipio (Mod. RA). (Ver anexo 111.)

En este impreso se consi¡narán, utilizando una línea para cada
sección, las altas 'l,uo se bayan producido en cada una de las
secciones del Municlpi~, ':On ~dicación de su distribución por sexo
y por causa del alta, y disungwendo entre las altas en la sección que
son a s~ vez altas en el Municil'i~ (columnas 3 a 9), y las altas en
la 5eCClon 9,ue no son altas mUDlapa1es por corresponder a cambios
de domicilio dentro del MunicipIO (columnas lO, 11 Y 12).

Sumando los datos correspondientes a cada una de las seccio
nes, se obtendrá el total Ill:unicipal en la última línea de la tabla.

En caso de que no pudiesen relacionarse en un único impreso
todas las secciones del Municipio por falta de espacio, se uti1izanl
el número de ellos que fuese necesario no olvidando numerarlos
correlativamente en el apartado hoja número .... del margen
superior derecho de los nusmos.

2. Bajas de residentes en cada una de las secciones del
Municipio (Mod. R.B.). (Ver anexo IV.)

En este impreso se reflejarán las bajas que se hayan producido
en cada una de las secciones del Municipio, siguiéndose en su
cumplimentación criterios análogos a los expuestos en el modelo
R.A. de altas.

Obsérvese que la suma de las columnas lO, 11 Y 12 debe
coincidir con la suma de las mismas columnas del modelo R.A.,
para el total municipal.

3. Resumen numérico general municipal (Mod. R.O.M.). (Ver
anexo V.)

Este modelo, lCSumen de los anteriores, consta de 3 cl¡Íldros:

1. En el primero .se ICCO!!!' la población de de""ho del
Municipio en la fecha de la última rectificación o renovación
padronal, las altas y bajas producidas durante el .l"'ríodo de la
ICCtificación, y las cifras cortCSpondientes a la poblaClón de derecho
a 1 de enero del año entrante, que se obtiene como diferencia de
las cifras anteriores, de acuerdo con la expresión:

PobL de deteeho (tras la tCCtificación) - Pobo derecho (en la
anterior rectificación o renovación) + Altas~Bajas.

Las altas Y bajas producidas durante el período de la rectifica
ción se obtienen como suma de las columnas 3, 4 Y S de los
modelos R.A. y R.B., ICSpectivamente.

2. El segundo cuadro es el rcsumen de las causas de altas y
bajas, datos que se obtienen trasladando al mismo los totales de las
columnas correspondientes de los impresos R.A. y R.B.

Las altas por nacimientos y las bajas por defunciones se
obtienen de los totales de la columna ó de los modelos R.A. y R.B.,
las altas y bajas por cambio de residencia de los totales de las
columnas 7 y 8 de los referidos impresos, y las altas por omisión
o bajas por lDscripción indehida de los totales de la columna 9 de
los mismos.

3. El tercer cuadro rccoge las alteraciones producidas por
cambios de domicilio entre secciones del MunicipiO. cifras que se
obtienen de los totales de las columnas lO, 11 Y 12 de los
mencionados impresos.

En caso de que el Municipio haya sufrido variación por fusión,
segregación, etc., debenl figurar en Pohlación de DelCCho (en la
última ICCtificación) del cuadro 1 del modelo R.G.M. la población
correspondiente al nuevo Municipio en dicha fecha, y se hará
constar en dicho impreso. en nota a pie de página:

a) En caso de segregación, el Municirio del cual se segrega. (Se
hará constar también en el Municipio de cual se ha segregado una
nota indicativa de dicba segregación.)
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b) En caso de fusión, el Municipio o Municipios fusionados.

En el modelo R.O.M., se diligenciará después de su cierre una
certificación del Secretario del Ayuntamiento con el visto bueno del
Alcalde en la Que se hará constar que el resumen numérico a que
la certificación se refiere es reflejo de las alteraciones producidas,
desde eL .

(fecha de la última renovación o rectificación padronal)

al 1 de enero deL en el Padrón Municipal de
(año entrante)

Habitantes como consecuencia de las oportunas resoluciones apro
badas por la Alcaldía e inscritas en el libro correspondiente.

Esta documentación correspondiente a la rectificación deberá ir
acompañada de una certificación del Secretario del Ayuntamiento,
con el visto bueno del Alcalde, en la Que se haga constar que la
presente rectificación del Padrón ha sido sometida en sus resulta
dos a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento, especificando la

(Anversol

fecha de la sesión, así como que fue expuesta al público durante el
plazo de quince días sin que durante el mismo se hayan presentado
reclamaciones o que. en el caso q.ue las haya habido, las mismas
han sido resueltas por el Ayuntamiento. (El modelo de certificación
figura en el anexo VI de estas instrucciones.)

Los Municipios que tengan mecanizado el Padrón Municipal
podrán remitir la documentación correspondiente a la rectificaCión
en un impreso de salida de ordenador, respetando los conceptos
solicitados en cada uno de los modelos de impresos.

Los Ayuntamientos deberán remitir a las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Estadística la documentación
correspondiente a la rectificación padronal referida al 1 de enero de
cada año (es decir, la certificación. más los tres modelos de
impresos R.A., R.B. y R.G.M.), antes del 31 de marzo del año que
corresponde a la fecha de dicha rectificación.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-EI Director general, Javier
Ruiz·Castillo.

ANEXO I

PRIMER APELLIDO --

SEGUNDO APElLIDO -
NOMBRE --
NUMERO DE IDENTIFICACION ElECTORAL (N I El L.L.....L I I I I I I I I I

OISTR.TO~ SECCION l..L...L.J HOJA INSCRIPCION N' 1 I I I I N· ORDEN DENTRO HOJA L..L..J

Parentesco con la persona principal Sexo O V OM

Estado Civil Fecha de nacimiento LL.J LL.J (1 ! I I I

'" ." ...0

lugar de nacimiento ,____ "l1l4I
("'~"''''po<Il

Nacionalidad (para extranjeros)

Titulo escolar o académico Relación con la actividad U
(Para los que no han residido siempre en el Municipio) Año de llegada ¡1! I I I

Provincia de procedencia Municipio de procedencia
lo país)

(Reverso)

ALTA BAJA

Fecha del alta L.1-J LL.J 11 , , I I Fecha de la baja LL.J L.L.J 11, I , I

'" ." ,..,
'" ." .~

Causa del alta Causa de la baja

Prov, o país procedo Prov. o pais destino

Munic. procedencia Munil:ipio Destino

VARIACIONES

Fecha de la Distrito, sección V domicilio Otras variacionesvariación

.....• .......... L.J...J LL..LJ

L.J...J LL..LJ

..... L.J...J LL..LJ

.. . ....... ... ....~ L.J...J LL..LJ ..... . .....

............................ L.J...J LL..LJ ............ . ...... .. . . ...

Observaciones



..,-
~

Mod. EVA

OIL1GJ:NCIA: Queda enoted. y registrada l. BAJA
en el Padrón, como residente. en este Municipio. d. l••
personas a las que se refiere esta declaración y que fi
guran relacionadas en este documento.

. a de de 19 .

IPROVINCIA O. PAIS I
MUNICIPIO

......................................... • de de 19 , .

SOLICITUD Y CERTIFICACION DE BAJA

DOCUMENTO DE ALTA/BAJA POR CAMBIO DE RESIDENCIA EN EL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

DATOS OEL MUNICIPIO DE BAJA
•
LRe

DECLARACION TRIPLICADA que, 11 los efectos del aft. lS de l. Ley Regulador. de B••es de Régimen Local
7/1985 de 2 de Abril y de acuerdo con lo establecido en el ert. 56 del Reglamento de Población y D~m.rc.ción Terri
torial de In Entidadp.s locales, presenta al abajo firm.n~e solicitando l. BAJA como residentes en ••Ie Munic:ipio de
tas pe'fldnu Que. continuación se relacionan en número d , por su traslado .1 municipio d.

.......• provincia de... . .

"AMA DEL DECLARANTE. ISEllO! El SECREfAIUO.

RELACION DE PERSONAS OUE SE TRASLADAN

NOMBRE Y APELLIDOS SEXO ESTADO CIVIL LUGAR Y fECHA DE NACIM!ENTO NACIONALIDAD TITULO ACAOEMlCO NUM DE IOENTlFIC CENSO ElEC

'Nombre' IP,o,", o P,lt!
V O S O C O V O ---..- ..----.--

(M .• ._~_. ------- .-----~. - .•--.- ...•

' 111..' ...__. ._ W'" W I I I I! I! I I! I! I I
, ".., MO DO S,,(J I I I___ ,,_____ ..__ DI, Mes Al'lo

'N_bf.1 Ir,o,", o P,I" _
V O S O e O V O --------- ... ---...

'
.....m.t 1~"_1 --.-- , I___________. n_____ ( 1 I ( ( 1 f f 1 J

' .....111..' MO OOSp[] W W II III __o
D.. Me. Afi~

INombre' (P,o,", o p,l'l
V O S O C O V O ,;';;;-;-'.---. ..--___ ..

11. Apellido) ------~.-.-- ----- .----- lLu I I I I I I I I
,.....'''.., M O DO S,,(J W W LLJ,-Ll ......

DI, Mes Ano

INombre' IP,o" O P'¡,1vD S O C O V O --'- .. ---------..
(1. Apellldol ~~~~.:._-.._--_.. _ -'- ----.----- -- - -------.--- I I-.-----.....--._-._- W W I I I I I! I I! I I I
,.. ' ..111'" MO DO s,,(J . I l I ..-....--- -----

_ _. ._._ o,. Mili Ano

en
."

~
~

i-'O
00....

• IMPORTANTE: Este documento deber' ser presentado por el interesado ,,1 solicitar el
ella como residente en el nuevo Municipio. dentro del plazo de 30 dlas eonlados a
partir de l. lecha en que 8e haya otorgado la baja en el Municipio d~roeedencia.'-

g
"".?..,-

"

El SECRETARIO.

IDATOS DEL MUNICIPIO DE ALTA I i:;
PROVINCIA tri

MUNICIPIO .. ----.------- ~
H

HDILIGENCIA: Para hacer constar que. por Resolución del Alcelde
de fechll.. .. , han sido dadas de alla V anotadas en el
Padrón como residentes en este Municipio. las personas en número de .....
que figuran relacionados en este documento.

s de . de 19 .

ISEllO DEL AYUNTAMlfNTOI

CERTIFICACION DE ALTA

I I I I IENTIDAD

!W.\l<'_~ _

_________.••__..••..N!.... _

CúdlgO Pon&

km BIPOM' PP'1I.L.......- E'ell."

Pi'o no AOIf'.m.nht f1 A,o o "',nl.

DATOS DEL MUNICIPIO DE ALTA

DISTRITO LJ.J SECCION I I I I I
Domicilio: 'til. PI." 'je;



Hoja nO

I , I ' I

N,O total de hojas

Ayuntamiento de

~
".,.¡¡
...."

"-o

\,

CERTIFICO: Que las ALTAS reflejadas en los precedentes resúmenes numéricos. son "15

producidas en la población residente de este Término municipal desde 111 ;al

1 de Enero de 19 . según se deduce de las alteraciones introducidas en el Padrón Municiptll

'"de Habitantes como consecuencia de las oportunu resoluciones aprobadas por la Alcaldfa te,

_..
LLJ

ANEXO 111

Provincia

Municipio

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

RECTIFICACION A 1 DE ENERO DE 19_

.ESt.IIoI!N pqj/llUICO

ALTAS DE RESIDENTES EN CADA UNA DE LAS SECCIONES DEL MUNICIPIO
(Resumen por sexo y causa del alta)

A17AS EN LA SECCION Y EN El MUNICIPIO ALTERACIONES MUNICIPALES

Causa del alta AlUlS IN I,A $!CCION I'OR CAMilO
OISTIlITO .,,~

CA~ 01 RISID!Hc:1A
DI DOMICIliO DINTRO Oll MUNK:I~ID

'" '" VAROHIS "'WIRIS TOJAl.

O' ,.. '" NACI"'I" - Of,IlSlOtt,. - (o........

'"
VARONIS MWIRts TOU.t

'" '" '" ". IUI eUI

f-"

TOTALES

CERTIFICACIQN;

o"
111 S--'-"~""I"_ ........

• como

'"
d.1

ltigu.... vuele.1

inscritas en el libro éorrespondlente.

y para que as( conste expido la presente en

d.

de mil novecientos

FIRMA,

Sello de la
Alcaldra

ell _ ... .-.-"'._.............U_
111 A...._'.

~
O

~

'".¡¡
':el~
""->

....-00...

'¡

\

\

1



PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

RECTIFICACION A 1 DE ENERO DE 19_

aESUMEN NUMUICO Provincia _....__

ANEXO IV _u

LLJ

A.....mientode _ ..-:

BAJAS DE RESIDENTES EN CADA UNA DE LAS SECCIONES Del MUNICIPIO'
(Resumen por sexo y causa de la baja)

BAJAS EN LA 5ECCION y EN EL MUNICIPIO ALTERACIONES MUNICIPALES

Causa de la baja PJAS UII.A SKCION l'OII~o

OISTRITO SU;OON PI DOMICIlIO OENTlIO on MUoNIC11'1O

'" "' IIA"O"lE5 MUJERES TOTAL
~IICI 011 lUSlPEHClA -'" ., ,. OEflJltClOfO

~,. -,.
~--

¡",,- ., IIMONU MwlllU TOTAL

'"
., ". 1111 eUI

TOTALES

CERTIFICACION:

o. _ _
111 __"'~.~""

Municipio __, ----_- 1 I ! I I

Hoja n.- ._

N.- total de hojas ._._... ....

'-
• como m" .... .__~ __:" --..... del

l.' ... v\"11I1

CERTIFICO: Que les BAJAS reflejadas en los precedentes resúmenes numericos. Ion las

producid.. en la población residente de este nrmino municipal desde IU • a'

1 de Enero de 19_._,_ •según se deduce de las Ilteraciones Introducidas en el Padrón Munk:ip.aI

de Hebitantes como consecuencia de las oportunas resoluciones aprobadas por l. Alcaldí. e

inscritas en el übre co"espondiente.

y para que asr conste expido la presente en _ _.__ _ _.__ ._ __.__ __ _ _ _.

a _."._ _.•__..__". . d. . _ _ _. _ __ _ _ _._..__ _ .

de mil nov.cientos _._ _ __ _....... . ._ ..

FIRMA,

Sello de la
Alcaldra

111 _ ... Io_...,,_..--I ~ ............
121 _

,

I1

",,..
¡{
1"<,
'........
~,,O-
~
--l

g
"".
?..-

J/



Provincia _.,,_._ " __" _ .

RESUMEN NUMERICO GENERAL MUNICIPAL

PADRON, MUNICIPAL DE HABITANTES

RECTIFICACION A 1 DE ENERO DE 19_

ANEXO V

Municipio ...._......_., ......._ ....._..__~__..._._....

_114M

LLJ
I 1 I I I

"

Ayuntamiento de _ _ _ _ ~._,, _.... . " .

~.

Certifico: ~e les vartaciones en el número de habitantes reflejedas en el pre~edent. resumen

numérico son las producidas en 18 pobleci6n residente de este Término municip81 desde'"__,,_....

al 1 de Enero de 19 __ ,según se deduce de las alteraciones introducidas en el
m

Padr6n Municipal de Habitantes.

g
"".?
IV-

1. VARIACIONES EN EL NUMERO DE HABITANTES

CONCEPTOS TOTAL VARONES MUJERES
y para que 851 conste, expido la presente con el V.- B.· del Sr. Alcalde en . .__

• ~ _.._.__ _ .._ .. .._.__.__"__._._. .._. de ,,__.._. ._~._._ __.._._ __.._ .

Población de Dentcho a :......... ,,, I lit 1 , , ql [ I I I I 1 lit ' J I 1 I 1 I de mil nO'l/ecientos .._ __.. ._.__

Altas desde .. oo."............ • 1 de Enero de 19
tU C21

Sajas desde ¡I¡__"_'''_ a 1 de Enero de 19 iii'

Población de Derecho a 1 de Enero de 19
. (2)

1 , 1 , I I I lit I I ' I I I I I I , ! I I !

I , , I 1 I I I 1 , I I I I ! 1 I , I I I I I I

JI' , I ' I 1 I , ! ! ! I I I I I I I I I I I

FIRMA,

111 ~••__c ~"''''~

121 __•

2. CAUSAS DE VARIACION EN EL NUMERO DE HABITANTES

NACIMIENTOS
CAMBIOS DE RESIOENCIA

OMISIONES
CONCEPTOS - Dela OTRO Del/al -

DEFUNCIONES
MUNICIPIO EXTRANJERO INSCRIP INDEBIDA

AIWl es. ,..-mn .n .1 municipio ! I I I ! I ! ! I I I I I I ! I ! ! ! I I , I !

B.jas de tUidentn en el municipio I I I I ! I I ! ! I ! ! ! I I ! I ! ! ! ! ! ! !

3. ALTERACIONES MUNICIPALES POR CAMBIO DE DOMICILIO DENTRO Del MUNICIPIO

CONCEPTO TOTAL VARONES MUJERES

Cambios de domic:iIio lenm secciones del municipiol I , ! I , I I , I , ! I I I , ! I I

CERTIFICACION:

V.O B.•
El ALCALDE.

111 _ ..._~"'-'tlon..................121 __.

Sello de la
Alcaldra

'""'.[
"0

IV....

i-'O
'"-.l

0._. _ SECRETARIO del

lsIgue • " VII.ha)

IV'"'"
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ANEXO VI

Mod. P.M.C.

Don , .
Secretario del Ayuntamiento de .

CERTIFICO:

Que la presente rectificación anual del Padrón Municipal de
Habitantes fue sometida en sus resultados a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento en sesión del día ,de ; .. de 198 Y
expuesta al público durante el plazo de qUInce dlas, (1) .

y para que así conste, expido la presente con el V.o B.O del señ~r
Alcalde en a de de mil
novecientos ochenta y .

(Firma)

V.O B.O

EL ALCALDE,

Sello del
Ayuntamiento,

(1) Sin que durante el mismo se hayan presentado reclaJ!1aciones. o habiéndose
presentado durante el mismo reclamaclOne& que fueron resuel·
tas por el señor Alcalde.

1797 CIRCULAR número 954. de 15 de enero de 1987, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especia
les. sobre tasa de corresponsabilidad de cereales.

E! Reglamento (CEE) número 2040/1986, de la Comisión, de 30
de junio de 1986, establece las modalidl!des de aplicaci~nde la.tasa
de corresponsabilidad de cereales menCIonada en el articulo.4. ~l
Reglamento (CEE) número 2727/1975, que regula la orgamzactón
común de mercados de dicho sector.

Por otra parte, el Real o.ceto 2164/1986, de 3 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado~ del 22), fija las normas por las que
habrá de regularse la liquidación recaudación y.control de la tasa
de corresponsabilidad establecida por la normattva de la Comum-
dad Económica Europea. o.

En su virtud, y dado que el artículo 3. del refendo Real
Decreto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.0 del
Reglam~nto2040/1986, designa a la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales como OrgaIllsmo. co.mpetente para la
recaudación, por medio de sus órganos temtonales, de la ta~ de
corresponsabilidad cuando ésta se devengue co~o, con~uenCl8~
una exportación, se hace necesario dictar las SIguIentes InStruCCl~
nes:

1. Supuesros de sujeción y tipo aplicable

1.1 Supuestos de sujeción a la tasa.-Eslán sujetas a la tasa de
corresponsabilidad las exportaciones a tercerC?s p'31se8 y Portu~ de
los cereales en grano comprendidos en las SIguIentes subpartI.das:

10.01 B; 10.02; 10.03; 10.04; 10.05 B; EX 10.07 A; 10.07 B;
10.07 C y 10.07 O.

1.2 Tipo aplicable.-E! tipo de la tasa. de corresponsabilidad
para el periodo comprendido en~e elide Jubo de 1986 y el final
de la campaña de comerciabZllClón 1986/87, es de 784,38 pesetas
por tonelada.

2. Liquidación e ingreso

2.1 Liquidación.-La tasa de corresponsabilidad se liquidará
por las Aduanas en la forma establecida para los derechos a la
exportación, .

2.2 Ingreso.-Las cantidades recaudadas se m~e~án en la
cuenta. del Banco de España titulada «Tesor~ .Público-Tasas y
Exacciones Parafiscales. Tasas de corresponsabIlidad de cereales.
Subcuenta 21.30».

2.3 Información.-Los ingresos de la tasa de corresponsabili~

dad se comunicarán a la Dirección General del Sen~cio Nacional
de Productos Agrarios (SENPA, calle Beneficencia, 8, 28004
Madrid), mediante relaciones mensuales en las que conste, por
cada exportación milizada, los datos siguientes: Número de la
declaraCIón, nombre del exportador, clase de produC!Q, cantidad
exportada, cantidad exenta del palln de la tasa, des¡losando los
supuestos de exención que fueran aplicables: Cereales comprados a
un Organismo de intervención [artículn 3 del Reglamento (CEE)
2040/1986], cereales importados de tercero. países Q PortusaJ [ar
ticulo 4 del Reglamento (CEE) 2040/1986], cereales de cosechas
anteriores [Reolamento (CEE) 1871/19861, o cereales de pequeños
productores [Il:egIamento (CÉE) 2096/19116]; cantidad sujeta a la
tasa Y tasa recaudada.

Esta infonnación deberá remitirse al SENPA a más tardar el día 8
del mes siguiente a aquel en que se efectúe el ingreso.

3. Exoneración de la tasa

3.1 Supuestos de exoneraclón.-Están exentas de la tasa de
corresponsabilidad las exportaciones de:

Los cereales en grano procedentes de cosechas anteriores a la
campaña 1986/87.

Los cereales en grano procedentes de.existencias de los Organis
mos de intervención.

Los cereales en grano previamente importados de Italia Y que
se hayan beneficiado de una exoneración en aquel país.

Los cereales en grano previamente importados de paises ten»
ros o de Portupl.

Los cereales en grano exportados que procedan de pequeños
productores.

3.2 Documentos justificativos.

3.2.1 Documentos justificativos a unir a la declaración adua·
nera de exportación para obtener la exoneración de la tasa de
corresponsabilidad:

a) Casos de cereales procedentes de cosechas anteriores a 1986
y los procedentes de existencias de intervención:

Certificación expedida por el Organismo de intervención
(SENPA), en la que se imputarán las cantidades que se exporten.

Si los cereales en grano proceden de otro Estado miembro,
deberá presentarse copia autenticada de la declaración de despacho
a consumo, que inc1wrá, según el caso, una u otra de las menciones
siguientes: (Ver apartado 3.2.4)

«Cereales almacenados a finales de la campaña de comercializa
ción 1985/86: Exoneración de la tasa de corresponsabilidad en
virtud del artículo 5 del Reglamento (CEE) número 18711i1986.~

«Reventa de existencias de intervención, exonerada de la tasa
de corresponsabilidad en virtud del artículo 3 del R~amento
(CEE) número 2040/1986.~

b) Caso de cereales previamente importados de Italia y que se
hayan beneficiado de una exoneración en aquel país:

Copia autenticada de la declaración de despacho a consumo,
que incluirá la mención siguiente: (Ver apartado 3.2.4)

oRé¡imen de ayuda directa en favor de los pequeños productc>
res de cereales: Exoneración de la tasa de corresponsabilidad en
virtud del artículo 4 del Reglamento (CEE) número 2096/1986.»

c) Caso de cereales previamente importados de países terceros
o de PortusaJ:

l. Si los cereales en grano han sido importados directamente
en España:

Certificación expedida por la oficina de aduanas española
donde las mercancías han sido importadas, a petición del decla
rante y de acuerdo con el modelo que flaura en el anexo 1.

2. Si los cereales en grano proceden de otro Estado miembro:

Copia autenticada de la declaración de despacho a consumo,
que incluirá la mención siguiente: (Ver apartado 3.2.4)

~Granos de (especificar el cereal) importados, exonerados
de la tasa de corresponsabilidad en virtud del artículo 4 del
Reglamento (CEE) número 2040/1986.~

d) Caso de cereales en grano exportados y que proceden de
pequefios productores de cereales:

Certificación expedida por el Organismo de intervención
(SENPA) relativa al derecho de exención, según modelo que figura
como anéxo en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y


